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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003064 

Dr. Nelson Ayala Ayala: :-. . 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN: * 

CONSIDERANDO?" 

QUE la Superintendencia de Compañías Valores: Y Seguros mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-2018-00009402 de 15 de octubre: de 2018. inscrita enel: Registro 'de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Rumiñahui el 12 de noviembre. de 2018, se aprobó la disolución .voluntaria y 
anticipada y dispuso la liquidación de la compañía JPMAUTOPOWER CIA. LTDA, en virtud de lo 
previsto en el numeral cuarto del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de. las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas porla ley; .. 

QUE las disposiciones de la Ley de Compañías constantes.en la presente resolución están supeditadas 
la Disposición Transitoria Sexta incluida en la Ley de: Compañías*por la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro 
Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, prescribe: “Sexta.- Los: procesos de disolución, liquidación y 
cancelación de compañías que se encuentren pendientes: a [a fecha de la.entrada en vigencia de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, seguirán. :sujetándose a las 
normas vigentes a la fecha de inicio del trámite hasta su cancelación. Sin embargo, en caso de 
reactivación posterior a la vigencia de dicha Ley;:se aplicará la que dispongan las normas vigentes. ”; 

QUE el artículo 404 de la Ley de Compañías establece que, concluido: el proceso de liquidación, a 
pedido del liquidador, el Superintendente de Compañías:. Valores y Seguros dictará una resolución 
ordenando la cancelación de la inscripción de la compañía en el. Registro.Mercantif;:- . 

QUE el señor Christian Paúl Martínez Noriega, err su “calidad de liquidador principal de la compañía 
JPMAUTOPOWER CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, ha solicitado-la cancelación de la inscripción de la 
compañía en el Registro Mercantil p qe lo que se ha cumplido con lo ordenado en la Resolución citada 
en el primer Considerando, así como” lo dispuesto en el articulo 402 de la Ley de Compañías; 

QUE luego de la revisión réali/ada a los antes referidos documentos, se han emitido el informe 
favorable de inspección No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-19-0295 de 15 de marzo de 2019, y el informe 

jurídico contenido en el Memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SD-0462-M. de 12 de abril de 2019, para la 
aprobación de la cancelación de la compañía, por haberse cumplido con fos requisitos de ley; - 

QUE concluido el procesg' de liquidación con:la:.cancelación de. la. inscrinción .de. la compañía en su 
respectivo registro, en ca60 de que surjan nuevas actéenciag, subsisteia/disposición establecida en .el 
artículo 400 de la Ley dé Compañías, la misma que permjlé a los nuevós acreedores que aparecieren 
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SUPERIN TENDENCIA 
LE OUT NÍAS, VALERA WO SE GUTUEAS     

Resolución No. SCYS-IRQ-DRASD-SD-2019-00003064 

RESUELME::* 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación: «dela inscipción: ceda compañia: IPMAUTOPOWER 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN por ser procederne:én viftud'de lo: previsto en eltartículo: 404 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SÉGUNDO.- DISPONER que, de-tommis:simultgness'e):es-publlque ek.texto íntegro de la 
presente Resolución, por una sola vez, en “el sitio web- institucional de. la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros; y, b) se notifique esta resolución al liquidador de la mencionada 
compañía, en la dirección electrónica registrada por éste, en la Institución. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de 
Operación de Sucursales de Compañías Extranjeras, con la publicación en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida la notificación de esta Resolución a. la compañía JPMAUTOPOWER CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACION, así como a sus administradores. y at pública:en general. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y. na sucesiva: 1) El funcionario que 
tenga a su cargo el Registro Mercantil en el que..se- encuentra. domiciliada la compañía 
JPMAUTOPOWER CIA. LTDA., EN LIQUIDACION: a) Cancele la inscripción de. la: compañía en el 
Registro a su cargo y efectúe las anotaciones -marginales que correspondan; hb) cancele la inscripción 

del nombramiento del liquidador principal otorgado a favor del señor Christian Paúl Martínez Noriega; 
así como, de la liquidadora suplente otorgado a favor de la señora Johana Maribel Martínez Noriega. El 
funcionario indicado deberá poner las notas:de referencia. que dispone el inciso primero del artículo 51 
de la Ley de Registro; y, 2) Que el Notario a:cuya cargo se encuentre: el protocolo. en que se constituyó 
la compañía tóme nota de esta cancelación. al margen de la matriz de la respectiva escritura pública. 

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirárra: la: Superintendencia: de Compañías, Valores 
y Seguros. E Y 

ARTÍCULO CUARTO.-DISPONERQue ejecutadas las formalidades citadas. en los: artículos anteriores, 
la Subdirección de Registro de Sóciedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. : 

    

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zonal 9 
del Servicio de Rentas Inférnas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y al Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador pará su conocimiento y de ser del caso, se adopten las acciones necesarias dentro 

del ámbito de competefícia de sus instituciones; en defensa de.sus derechos. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. DEL CANTON RUMINAHU! 

Razón de Inscripción: 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución Nro. SCVS:IRQ.DRASD-SD-2019-00003064 de 
quince de abril del dos mil diez y nueve, expedida por el Doctor Nelson Ayala: Ayala, Subdirector de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías Valores” y Seguros, mediante la cual.Resuelve: 

Ordenar la Cancelación de la Inscripción de la COMPAÑÍA JPMAUTOPOWER CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, por ser procedente en virtud. de- lo.. dispuesto: en el. artículo. 404-.de. la Ley de 
Compañías y Dispone la Cancelación del nombramiento as:Liquidador: Principal; otorgado a favor 

del señor CHRISTIAN PAUL MARTINEZ ' NORIEGA; ¡anectáción. del nombramiento de 

Liquidadora Suplente, otorgada a favor de .la: señora JOH 'A MARIBEL? MARTINEZ NORIEGA, 
remitida a esta Registraduría mediante Oficio No. SCVS-IRQ-SG-2019-00023973-0, de diez y seis 
de abril del dos mil diez y nueve, suscrita por la” Doctora: Ya Dc Escobar, Secretaria 
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RAZÓN.- En esta fecha tome nota al margen de la E eritura Matriz de CONSTITUCION 
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